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BUENOS AIRES;
J 5 NOV 2019

VISTO el TRI-UBA W 43913/2019, la Res. (D) W 24258/10, la Res. (D) W
1237/19; Y el TRI-UBA W 107291/2019 por el cual se eleva el dictamen del Comité
Evaluador Interno del Programa de Proyectos de Interés Institucional (PII) 2019-2020; Y

CONSIDERANDO:
Que la Res. (D) 1237/19 aprobó la convocatoria del Programa de Proyectos de

Interés Institucional 2019-2020;
Que la Secretaría de Investigación realizó dicha convocatoria y recibió 18

(dieciocho) postulaciones para proyectos de investigación, 9 (nueve) postulaciones
para becas de inicio y 8 (ocho) postulaciones para becas de maestría y doctorado;

Que la propuesta de la Secretaría de Investigación, el Decano de la Facultad de
Derecho designó mediante la Res. (D) 4946/19 como evaluadores/as de los Planes de
Trabajo de los proyectos a la Dra. Nancy Susana Cardinaux y al Dr. Juan Gustavo
Corvalán.

Que la Dra. Nancy Susana Cardinaux y el Dr. Juan Gustavo Corvalán realizaron la
evaluación de : los Planes de Trabajo de los proyectos de conformidad con la
fundamentación y objetivos del Programa de Interés Institucional, y con las
disposiciones de su Reglamento dando prioridad a los siguientes ítems: i) el
cumplimiento de los requisitos formales; ii) la calidad sustantiva y pertinencia de cada
presentación; iii) el proyecto de investigación donde se estableció como prioritario el
planteo del problema de cada proyecto, objetivos e hipótesis del mismo, la factlbilldad,
pertinencia y coherencia entre objetivos, hipótesis, técnicas de trabajo, cronograma y
bibliografía; iv) las variables utilizadas, la oportunidad de las mismas y su respectiva
conceptualización .

. Que la Dra. Nancy Susana Cardinaux y el Dr. Juan Gustavo Corvalán tuvieron en
cuenta, además, los siguientes criterios que complementan a los anteriores: v) la
conformación del grupo de trabajo por parte de docentes e investigadores/as de
diferentes cátedras y áreas; vi) las solicitudes de financiamiento y su fundamentación;
y vii) los antecedentes en materia de invéstigación del/de la persona postulante como
coordinador/a.

Que se han recibido menospostulaciones a becas de inicio, de maestría y de
doctorado que las previstas financieramente, por lo que la Secretaría de Investigación
consideró oportuno reasignar los fondos para la aprobación de los proyectos 'de
acuerdo a la recomendación realizada por el Comité Evaluador Interno del Programa

~ de Proyectos de Interés Institucional (PII) 2019-2020;
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Que la Secretaría de Investigación ha elevado el listado de los proyectos y las
becas de inicio, de maestría y de doctorado que considera -conforme a las
evaluaciones realizadas- que deberían acreditarse y financiarse;

Lo aconsejado por la Comisión de Investigación y Posgrado y lo dispuesto por
este Cuerpo en su sesión del día 12 de noviembre de 2019,

Por ello,
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El CONSEJODIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE:

ARTICULO 1°,_ Acreditar, a partir del r de octubre de 2019, los proyectos que se
detallan en el Anexo I que se adjunta a la presente del Programa de Proyectos de
Interés Institucional (PII) - Convocatoria 2019-2020,

ARTICULO 2°,_ Acreditar, a partir del 1° de octubre de 2019, las becas de inicio, de
maestría y de doctorado que se detallan en el Anexo 11que se adjunta a la del
Programa de Proyectos de Interés Institucional (PII) - Convocatoria 2019-2020,

ARTICULO 3°._ Regístrese. Comuníquese la Secretaría Académica, Dirección de Consejo
Directivo, Departamento de Posgrado, Secretaría de Investigación, y Secretaría de
Administración, cumplido, archívese.

A,~~\
MARCELO GEBHAROT

VICEDECA~

C. DIRECTIVO

1.VACCARO
rectora

DirecCI n de Consejo Directivo
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AnexoI

Listado de proyectos seleccionados

Nombre del/de la Título del ProyectoCoordinador /a
Ana Dobratinich, La inteligencia artificial ante la justicia. Estudio

Héctor Gonzalo interdisciplinario sobre la aplicabilidad de la tecnología en
las decisiones judiciales en Argentina

Barile, Juan Esteban Opinión Pública y Democracia, articulaciones y tensiones en
torno a la web 2.0 y 3.0

Ferrer de Fernández, La problemática de la globalización, las criptomonedas y la

Esther Haydeé Silvia posibilidad de extinguir obligaciones en general y deudas
alimentarias

Gargarella, Roberto El discurso de odio en redes sociales: una oportunidad para
la democracia deliberativa

Gianibelli, Guillermo Los derechos fundamentales del trabajo en las economías de
plataformas en Argentina

Krauser, Martín La autonomía de la voluntad en los contratos electrónicos. El
caso de la nueva "economía colaborativa" y el futuro delEnrique trabajo

Magoja, Eduardo Ecofilosofía, derecho ambiental y recursos naturales:

Esteban propuestas y desafíos de las tecnologías emergentes en la
optimización del desarrollo sostenible

Novelli, Celeste Abriendo la caja negra: estereotipos, discriminación y
Salomé algoritmos

Pregno, Elian La atención virtual de la salud y la digitalización de los datos
sanitarios

Tecnologías, técnicas y racionalidades prácticas. El discurso
Rempel, Martín teórico de la (nueva) democracia en la emergencia del

(nuevo) milenio

Rua, Juan Carlos Los riesgos democráticos de la inteligencia artificial en
espacios virtuales

Marcos Salt Valoración jurisprudencial de la evidencia en el proceso
penal
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i C. DIRECTIVO

OOl.Ofi~.A 1.VACCARO
Directora

Dirección do Consejo Direclivo
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Anexo 11

Listado de becas de inicio, de maestría y de doctorado seleccionadas

Nombre del/de laBecarioja Tipo de Beca
Giollo, Antonella Melisa Beca de maestría y doctorado

Gonzalez Rodriguez, Ana Carolina Beca de maestría y doctorado
Hirschhorn, Natalia Beca de maestría y doctorado

Ricardo Felipe Rosales Roa Beca de maestría y doctorado
Silvana Cristina Vivó Beca de maestría y doctorado

Anselmi Porras, María Clementina Beca de inicio

D'Angelo María Eugenia Fátima Beca de inicio

Fabijan Torres, Irene Beca de inicio
Laje Wysocki, Rodrigo Alberto Beca de inicio

Pedrazas, Ignacio Manuel Beca de inicio
Schuster, Andrea Beca de inicio

Tizón, Sofía Beca de inicio

C. DIRECTIVO.

UNA 1. VACCARO
Directora

Dirección de Consejo Directivo


